
II. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

31522 ORDEN de 14 de noviembre de 1983 por la que se 
dispone la integración en las Escalas Administrativa 
y Auxiliar del Cuerpo, a extinguir, de Personal Pro
cedente de Organismos Autónomos Suprimidos, a 
funcionarios del Canal de Isabel II.

Ilmos. Sres.: Vista la Orden de 2 de Junio del pasado año 
(«Boletín Oficial del Estado» número 140, de 12 del mismo mes) 
por la que se disponía la integración en 'as distintas Escalas 
del Cuerpo, a extinguir, de Personal Procedente de Organismos 
Autónomos Suprimidos, de cuantos funcionarios propios del 
Canal de Isabel II ejercitaron la opción prevista en las dispo
siciones transitorias segundas de los Reales Decretos 1061/1877, 
de 1 de abril, y 3459/1077, de 16 de diciembre;

Vistos los recursos de reposición interpuestos contra dicha 
Orden por los siguientes funcionarios del citado Canal de Isa
bel II:

Navas Araújo, Clara Luisa
Martínez Castellanos, Alfredo
Martínez Sánchez Juan
Benito Martín, Blanca

que fueron estimados por Resolución de la Subsecretaría de la 
Presidencia del Gobierno de 29 de julio último, acordada en uso 
de facultades delegadas, según Orden de 31 de mayo del presen
te año;

Visto asimismo el artículo 23 del Estatuto de Personal al Servi
cio de los Organismos Autónomos, así como el informe que en su 
día emitiera la Comisión Superior de Personal;

En cumplimiento de dicha Resolución estimatoria, este Minis
terio de la Presidencia, del Gobierno acuerda:

Primero.—Integrar en las Escalas que en cada caso se Índica 
del Cuerpo, a extinguir, de Personal Procedente de Organismos 
Autónomos Suprimidos, dependiente de esta Presidencia del Go
bierno, a los procedentes del Canal de Isabel II que se relacionan 
en anexo a esta Orden, con expresión del número de inscripción 
en el Registro de Personal y fechas de nacimiento.

Segundo.—Dicha integración se ordena respetándose a los 
afectados la situación administrativa de «excedencia voluntaria» 
prevista en el artículo 45 de la vigente Ley de Funcionarios Civi
les del Estado, que ya venían disfrutando en el Canal de Isa
bel II o que la adquirieron en el momento en quo ejercitaron la 
opción que los conllevó a la integración que se dispone.

Tercero.—Contra la presente Orden, que agota la vía adminis
trativa, cabe interponer recurso de reposición, previo al conten- 
cioso-administrativo, ante este Ministerio de la Presidencia, en 
el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de su pu
blicación, conforme a lo establecido en los artículos 52'y 120 de 
la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa 
y de la de Procedimiento Administrativo, respectivamente.

Lo digo a W. II. para conocimiento y efectos.
Madrid, 14 de noviembre de 1983.

 MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de la Función
Pública.

ANEXO

Número
Registro
Personal

Apellidos y nombre Fecha
nacimiento

Situación
administra

tiva

Escala Administrativa

AS2PG391 Navas Araújo, Clara Luisa ... 20- 9-1944 EV
AS2PG392 Martínez Castellanos, Al-

fredo .............. ............................ 17- B-1B30 EV

Escala Auxiliar

AS3PG574 Martínez Sánchez, Juan ........ 19- 0-1943 EV
AS3PG575 Benito Martín, Blanca ............. 29-12-1940 EV

MINISTERIO DE DEFENSA

31523 REAL DECRETO 2977/1983, de 28 de noviembre, por 
el que se dispone el pase a la situación de Reserva 
Activa del Vicealmirante don Jesús Díaz del Río 
y González Aller, continuando como Consejero mi
litar del Consejo Supremo de Justicia Militar.

A propuesta del Ministro de Defensa,
Vengo en disponer que el Vicealmirante don Jesús Díaz del 

Río y González-Aller pase a la situación de Reserva Activa el 
día 2 de diciembre del año en curso, fecha en que cumple la 
edad reglamentaria para ello, continuando como Consejero mi
litar del Consejo Supremo de Justicia Militar.

Dado en Madrid a 28 de noviembre de 1983.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Defensa,

NARCISO SERRA SERRA

31524 REAL DECRETO 2978/1983, de 1 de diciembre, por 
el que se dispone que durante la ausencia del Pre
sidente de la Junta de Jefes de Estado Mayor se 
hará cargo de la presidencia accidental de la mis
ma el General Jefe del Estado Mayor del Ejército 
de Tierra.

Vengo en disponer que durante la ausencia del territorio na
cional del Presidente de la Junta de Jefes de Estado Mayor, 
Teniente General del Ejército de Tierra don Alvaro de Lacalle 
Leloup, con motivo de su viaje al extranjero, entre las fechas 
del 3 al 8 de diciembre, ambas incluidas, y hasta su regreso, 
se hará cargo de la presidencia accidental de dicha Junta el 
General Jefe del Estado Mayor del Ejército de Tierra don Ra
món de Ascanio y Togores.

Dado en Madrid a 1 de diciembre de 1983.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Defensa,

NARCISO SERRA SERRA

31525 REAL DECRETO 2979/1983, de 1 de diciembre, por 
el que se dispone el pase a la situación de Reserva 
Activa del General de Brigada de Infantería, Di
plomado de Estado Mayor, don Juan Pablos de Vi
cente.

Por aplicación del apartado 4 del artículo 2.° del Real De
creto número 1011/1981, de fecha 24 de julio, que regula las 
primeras medidas a adoptar para el desarrollo de la Ley 20/ 
1981, de 8 de julio, de creación de la situación de Reserva Acti
va y fijación de edades de retiro para el personal militar pro
fesional,

Vengo en disponer que el General de Brigada de Infantería, 
Diplomado de Estado Mayor, don Juan Pablos de Vicente, pase 
a la situación de Reserva Activa por haber cumplido la edad 
reglamentaria el dia 30 de noviembre de 1983, cesando en su 
actual situación de disponible forzoso.

Dado en Madrid a 1 de diciembre de 1983.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Defensa,

NARCISO SERRA SERRA

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

31526 REAL DECRETO 2980/1983, de 23 de noviembre, por 
el que se nombra a don Luis Lorenzo Ibáñez Madrid 
Consejero representante del personal en el Consejo 
General del Banco de España.

El articulo 10 de la Ley 30/1080, de 21 de Julio, por la quA 
se regulan los órganos rectores del Banco de España, establece 
la composición y formas de actuación del Consejo General del
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mismo, determinando que uno de sus miembros será un Conse
jero representante del personal, que será designado por elección 
y cuyo nombramiento, al igual que el de los demás Consejeros, 
se formalizará por Decreto del Consejo de Ministros.

Efectuadas válidamente las elecciones entre el personal del 
Banco de España el día 17 de octubre del año actual, ha resul
tado designado don Luis Lorenzo Ibáñez Madrid, por lo que, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 10 de ¡a men
cionada Ley, es preciso formalizar su nombramiento por medio 
del presente Real Decreto.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Economía y 
Hacienda, y previa deliberación del Consejo de Ministros en 
su reunión del día 23 de noviembre de 1983,

DISPONGO:

Primero.—Se nombra a don Luis Lorenzo Ibáñez Madrid, 
Consejero representante del personal en el Consejo General del 
Banco de España.

Segundo.—El presente Real Decreto entrará en vigor el día 
siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado»,

Dado en Madrid a 23 de noviembre de 1983.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Economía y Hacienda,
MIGUEL BOYER SALVADOR

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL

31527 ORDEN de 25 de noviembre de 1983 por la que se 
dispone el nombramiento de don Angel García Do
mínguez como Director provincial de Trabajo y Se
guridad Social de Teruel.

Ilmos. Sres.: En virtud de lo prevenido en los artículos 3.° 
del Real Decreto 3310/1981, de 29 de diciembre, y 14.4 de la 
vigente Ley de Régimen Jurídico de la Administración del Es
tado, vengo en disponer el nombramiento de don Angel García 
Domínguez (T06PG01A0190), Secretario Técnico sindical de 
la AISS, como Director provincial de Trabajo y Seguridad So
cial de Teruel.

Lo que comunico a VV. II.
Madrid, 25 de noviembre de 1983.

ALMUNIA AMANN
Ilmos. Sres. Subsecretario y Secretario general para la Seguri

dad Social.

31528 ORDEN de 25 de noviembre de 1983 por la que se 
dispone el nombramiento de don Alberto Linares 
Ferrer como Director provincial de Trabajo y Se
guridad Social de Lugo.

Ilmos. Sres.: En virtud de lo prevenido en los artículos 3.° 
del Real Decreto 3316/1981, de 29 de diciembre, y 14.4 de la 
vigente Ley de Régimen Jurídico de la Administración del Es
tado, vengo en disponer el nombramiento de don Alberto Lina
res Ferrer (T06PG05A2167), Letrado de AISS, como Director pro
vincial de Trabajo y Seguridad Social de Lugo.

Lo que comunico a VV. II.
Madrid, 25 de novieihbre de 1983.

ALMUNIA AMANN
Ilmos. Sres. Subsecretario y Secretario general para la Seguri

dad Social.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACION

31529 ORDEN de 24 de noviembre de 1983 por la que se 
dispone el cese de don Pedro María Elejabeitia 
Acevedo como Director territorial del Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación de Canarias.

Ilmo. Sr.: En uso de las facultades que me confiere la legis
lación vigente, he tenido abien disponer el cese de don Pedro 
Matea Elejabeitia Acevedo (A01AG1469), como Director territo

rial del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación de 
Canarias, agradeciéndole los servicios prestados.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Madrid, 24 de noviembre de 1983.

ROMERO HERRERA
Ilmo. Sr. Subsecretario.

31530 ORDEN de 24 de noviembre de 1983 por la que se 
dispone el cese de don Jesús María Peña Urme- 
neta como Director territorial del Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación de Andalucía 
oriental.

Ilmo. Sr.: En uso de las facultades que me confiere, la legis
lación vigente, he tenido a bien disponer el cese de don Jesús 
María Peña Urmeneta (AO3AG201), como Director territorial del 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación de Andalucía 
oriental, agradeciéndole los servicios prestados.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Madrid, 24 de noviembre de 1903.

ROMERO HERRERA
Ilmo. Sr. Subsecretario.

31531 ORDEN de 24 de noviembre de 1983 por la que se 
dispone el nombramiento de don Antonio Araoz 
Sánchez como Director territorial del Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación en Canarias.

Ilmo. Sr.: En uso de las atribuciones que me confiere la legis
lación vigente, he tenido a bien disponer el nombramiento de 
don Antonio Araoz Sánchez (A03AG671), como Director territo
rial del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación en 
Canarias, con sede en Las Palmas, y asumiendo la Dirección 
Provincial.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Madrid, 24 de noviembre de 1983.

ROMERO HERRERA
Ilmo. Sr. Subsecretario.

31532 ORDEN de 24 de noviembre de 1983 por la que se 
dispone el nombramiento de don José Antonio Ora
mas Martín-Neda como Director provincial en San
ta Cruz de Tenerife.

Ilmo. Sr..: En uso de las facultades que me confiere la legis
lación vigente, he tenido a bien disponer el nombramiento de 
don José Antonio Oramas Martín-Neda (A03AG298), como Direc
tor provincial en Santa Cruz de Tenerife.

Lo que traslado a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Madrid, 24 de noviembre de 1983.

ROMERO HERRERA
Ilmo. Sr. Subsecretario.

CONSEJO GENERAL 
DEL PODER JUDICIAL

31533 REAL DESPACHO de 10 de noviembre de 1983 por 
el que se nombra Presidente de la Sala Segunda de 
lo Civil de la Audiencia Territorial de Sevilla a 
don Isaías Prados Parejo.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo segundo, nú
mero cuatro, de la disposición transitoria segunda, número dos. 
ambos de la Ley 1/1980, de 10 de enero, y el articulo 26 del 
Reglamento Orgánico de la Carrera Judicial, de 28 de diciembre 
de 1967, por acuerdo del Pleno del Consejo General del Poder 
Judicial en su reunión del día 10 de noviembre de 1083, y como 
resultado del concurso publicado en el «Boletín Oficial del Es
tado» de 13 de octubre pasado,

Vengo en nombrar Presidente de la Sala Segunda de lo Civil 
de la Audiencia Territorial de Sevilla, vacante por fallecimien
to de don José Fernández Márquez, a don Isaías Prados Parejo, 
Magistrado de la Audiencia 'Ierritorial de la citada capital. 

Dado en Madrid a 10 de noviembre de 1983.
JUAN CARLOS R.

E! Ministro de Justicia, 
fERNANDO LEDESMA BARI REI


